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La Junta de Gobierno

Estimados Compañeros:

Como recordareis a finales del mes de Julio de 2015, os informamos sobre la existencia de 
una resolución a una consulta vinculante de fecha 29 de julio de 2015 emitida por la Direc-
ción General de Tributos en virtud de la cual se establecía el tipo impositivo de IVA sobre los 
dientes en el 10% y no en el 21% desde el mes de enero de 2015.

Dado que los depósitos dentales en su gran mayoría los estaban vendiendo al 21% también 
os facilitamos modelo de documento para hacer efectiva su devolución.

Recientemente se han comenzado a realizar las devoluciones o compensaciones por parte 
de los depósitos dentales con diversos laboratorios.

En el supuesto que se te tenga que abonar o compensar IVA por el motivo indicado y to-
davía no se han puesto en contacto contigo los proveedores o no has realizado la reclama-
ción correspondiente ponte en contacto con el Colegio para que se te informe la manera 
de realizarlo.

Por nuestra parte, os indicamos que seguimos trabajando para que otros productos de la-
boratorio sean considerados por nuestra Administración Tributaria comprendidos en el tipo 
reducido del IVA al 10% y no al 21% como todavía sucede en la actualidad para otros mate-
riales distintos a los dientes y sobre cuyos resultados os informaremos.

Un fuerte abrazo,

¡¡¡POR FIN!!!
COMIENZAN LAS 
DEVOLUCIONES 
DE IVA
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“LOS RIESGOS LABORALES Y 
ENFERMEDAD PROFESIONAL DE 
LOS PROTÉSICOS DENTALES”

El pasado 28 de mayo, se celebró la Charla-Coloquio, “LOS RIESGOS LABORALES Y ENFERMEDAD 
PROFESIONAL DE LOS PROTÉSICOS DENTALES”
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Varias imágenes durante la charla-coloquio

En la charla el Dr. En medicina y médico del trabajo D. Ángel Minaya Bernedo y el abogado D. Luis 
Carlos Sánchez Milla,  nos expusieron y explicaron las distintas enfermedades profesionales que afec-
tan directamente al protésico dental.

D. Guillermo Jiménez García
Coordinador Comisión de Enfermedades Profesionales
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Estimado/a  Colegiado/a:  
Dentro de los esfuerzos que el Colegio está realizando para protegernos de posibles importaciones ilegales y de las consecuencias de las mismas de cara 
a los pacientes os adjuntamos el anuncio que ya ha sido publicado y que va a seguir siendo publicado en las Gacetas locales de la Comunidad de Madrid 
(Periódicos de tirada gratuita) durante un plazo medio de 6 meses. 
 

 
 

Rogamos deis la máxima difusión a pacientes, familiares, amigos y conocidos. 
 
Atentamente, 
 
Ángel Luis Romero de Miguel 
Secretario 

 

Estimado/a Colegiado/a:

Dentro de los esfuerzos que el Colegio está realizando para protegernos de posibles importaciones ilegales y de las consecuen-
cias de las mismas de cara a los pacientes os adjuntamos el anuncio que ya ha sido publicado y que va a seguir siendo publicado 
en las Gacetas locales de la Comunidad de Madrid (Periódicos de tirada gratuita) durante un plazo medio de 6 meses.

Rogamos deis la máxima difusión a pacientes, familiares, amigos y conocidos.

Atentamente,

D. Ángel Luis Romero de Miguel
Secretario
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ACCIDENTE DE TRABAJO 
Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES
CONCEPTO DE ACCIDENTE DE TRABAJO 
Art. 115 LGSS

Toda lesión corporal que el trabajador sufra 
con ocasión o a consecuencia del trabajo que 
ejecuta por cuenta ajena.

Esta definición legal se refiere tanto a las le-
siones que se producen en el centro de trabajo 
como a las producidas en el trayecto habitual 
entre éste y el domicilio del trabajador: estos 
últimos serían los accidentes llamados “in iti-
nere”.

CONCEPTO DE ENFERMEDAD PROFESIONAL 
Art. 116 LGSS

Se entenderá por enfermedad profesional la 
contraída a consecuencia del trabajo ejecutado 
por cuenta ajena en las actividades que se es-
pecifiquen en el cuadro que se apruebe por las 
disposiciones de aplicación y desarrollo de esta 
Ley, y que esté provocada por la acción de los 
elementos o sustancias que en dicho cuadro se 
indiquen para cada enfermedad profesional.

La enfermedad profesional se define como: “la 
ocasionada por la exposición repetitiva a deter-
minados agentes ambientales que se presentan 
en los puntos de trabajo, como consecuencia del 
desarrollo de procesos y tareas en el transcurso 
del trabajo por cuenta ajena”.

La enfermedad profesional se define como: “la 
ocasionada por la exposición repetitiva a deter-
minados agentes ambientales que se presentan 
en los puntos de trabajo, como consecuencia del 
desarrollo de procesos y tareas en el transcurso 
del trabajo por cuenta ajena”.

CUANTIA Y DURACIÓN DE LAS PRESTACIONES
Subsidio por incapacidad temporal.

A partir del día siguiente al de la Baja Laboral 
se abonará al accidentado un Subsidio equiva-
lente al 75% de su Base diaria de Cotización.

PRESTACIÓN SANITARIA
-	 El tratamiento médico-quirúrgico y re-

habilitador de las lesiones o dolencias 
sufridas, las prescripciones farmacéuti-
cas y, en general, todas las técnicas diag-
nósticas y terapéuticas que se consideren 
precisas por los facultativos que asistan 
al accidentado.

-	 El suministro y renovación normal de los 
aparatos de prótesis y ortopedia necesa-
rios, y los vehículos para inválidos (sillas de 
ruedas, etc).

-	 La cirugía plástica y reparadora adecuada 
cuando hubieran quedado deformaciones 
o mutilaciones que produzcan alteración 
importante en el aspecto físico del acci-
dentado o dificulten la recuperación fun-
cional para el empleo posterior.

-	 El tratamiento rehabilitador necesario 
para lograr una curación más completa y 
una mayor aptitud para el trabajo en el pla-
zo más corto.

-	 Los gastos que ocasione el desplazamien-
to para recibir la asistencia, en medios nor-
males de transporte, o extraordinarios de-
bidamente autorizados.

Incapacidad permanente
Las lesiones derivadas de Accidente de Traba-

jo que dejen reducciones anatómicas o funcio-
nales previsiblemente definitivas y susceptibles 
de determinación objetiva, por las cuales quede 
disminuida su capacidad para el trabajo.

Grados de la incapacidad permanente
-	 Incapacidad Permanente Parcial, que oca-

siona una disminución no inferior al 33 % 
en su rendimiento normal para la profesión 
habitual. CUANTIA: 24 mensualidades de 
su base reguladora.

-	 Incapacidad Permanente Total, inhabilita 
al trabajador para la realización de todas, o 
al menos, de las fundamentales tareas de 
la profesión habitual que ejercía. CUANTIA: 
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Pensión vitalicia equivalente al 55 % de su 
base reguladora. Para los mayores de 55 
años 75 % de su base reguladora.

-	 Incapacidad Permanente Absoluta, inha-
bilita al trabajador para la realización de 
cualquier profesión u oficio. CUANTIA: Pen-
sión vitalicia equivalente al 100 % de base 
reguladora anual.

-	 Gran Invalidez, inhabilita al trabajador para 
la realización de los actos mas elementales 
de la vida diaria, tales como vestirse, despla-
zarse, etc. CUANTIA: pensión vitalicia equiva-
lente al 100% de su base reguladora anual, 
más un complemento resultado de sumar 
el 45% de la base mínima de cotización y el 
30% de la última base de cotización.

Trabajo

Riesgo

Accidente

Brusco

Inesperado

Evidente espectacular

Relación causa - efecto  fácil

Diferencias entre

Daños

Enfermedad profesional

Progresiva

Esperada

Solapada/difícil de interpretar

Relación causa - efecto  dificil

Enfermedad profesional Accidente de trabajo

Origen Consecuencia del trabajo ordinario Imprevisto y repentino

Patogenia
Origen lento, insidioso, difícil de 
establecer Fácil medir su inicio

Evolución Lenta y Progresiva Bruscamente, se presenta ya de 
forma florida

Tipo de Trabajo
Incluye tanto en la gravedad de las 
formas como en los sintomas

Influye en cuanto a tener más o 
menos riesgo

Momento de Aparición Predecible De pronto, sin poder preveerse

Causa
Inherente al trabajo, insidiosa o 
gradual Imprevista, súbita, violenta

Efecto Periodo de latencia Inmediato: o lesión inmediata o 
muerte

>>
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DECLARACION DE ENFERMEDAD 
PROFESIONAL

Ante un supuesto de Enfermedad Profesional:
-	 Los Servicios Médicos de Las Entidades 

Colaboradoras de la Seguridad Social (MU-
TUA), declararán la posible patología como 
enfermedad profesional “en estudio”, con 
la finalidad de recabar toda la información 
necesaria y realizar las pruebas que estime 
conveniente al paciente.

-	 El Servicio de Prevención de Ajeno colabo-
rará con el Departamento de RRHH de la 
Empresa en la recopilación de información: 

estudio del puesto de trabajo, evaluación 
del mismo, informe de conclusiones, etc.

-	 Finalmente y a la vista de los resultados los 
Servicios Médicos de la MUTUAS, declara-
rán la Enfermedad Profesional o no.

Ante la no declaración de Enfermedad 
Profesional se establecerá:

-	 Derivar al paciente a los Servicios Públicos 
de Salud al tratarse de una patología de ca-
rácter común.

-	 O que el paciente sea tratado de Acciden-
te de Trabajo al tratarse de una patología 
laboral.

MUTUA con la que 
tiene contratada la 

cobertura 

EMPRESA: Sistema RED. 
Completará los datos 
correspondiente a la 

empresa

TGSS: INSS comunica 
los datos de cada 

trabajador. Sistema 
de liquidación de 

cuotas.

Emisión parte de 
baja, confirmación, 

alta
Primer día hábil

Primer día hábil

3 DÍAS HÁBILES

3 días 
24 horas del alta

Trabajador: SPS 
/ Mutua le da dos 
copias: Una para 
él y otra para la 

empresa

INSS: por vía telemática 
inmediatamente y en 

todo caso primer día hábil

¿CÓMO SE RECONOCEN Y DECLARAN LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES?

La obligación de declarar las enfermedades profesionales corresponde a la entidad gestora (INSS) o 
colaboradora (MUTUAS) que asuma la protección de las contingencias profesionales.

Así, si el empresario ha optado por una MUTUA es ésta la que debe realizar la declaración de la 
enfermedad. Si la enfermedad imposibilita temporalmente para el trabajo, es también la MATEPSS 
la que debe cumplimentar los partes médicos de baja y alta (IT por contingencias profesionales/EP).

Si la empresa no ha optado por una MATEPSS y cubre las contingencias directamente con el INSS, 
es este organismo el que declarará la enfermedad como profesional.

La declaración, tanto si la enfermedad causa baja como si no, se realiza a través de la cumplimentación 
del parte de enfermedad profesional por parte del Empresario. La Orden TAS 1/200713, establece un nue-
vo modelo y dicta las normas para su cumplimentación y tramitación. La declaración se realiza vía electró-
nica, a través de la aplicación informática CEPROSS (Comunicación de Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social), a la que se accede a través de la dirección electrónica www.seg-social.es.

Cuando transcurran 12 meses de cualquier proceso de incapacidad temporal por contingencias 
profesionales, el médico valorador de MUTUA emitirá el correspondiente informe de valoración (alta, 
prórroga o secuelas) y el proceso será remitido, vía ATRIUM, al INSS para su resolución.
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El procedimiento se inicia:

En la fase de instrucción se podrá solicitar cuanta documentación y pruebas médicas se estimen necesarias

El equipo de valoracion de incapacidades (EVI) formulará el dictamen-propuesta teniendo en cuenta el infor-
me médico de síntesis elaborado por los facultativos de la dirección provincial del INSS y el informe de antece-
dentes profesionales

Los directores provinciales del INSS o del ISM, en su caso, dictarán resolución expresa declarando el grado de 
incapacidad, la cuantía de la prestación económica y el plazo a partir del cual se puede instar a la revisión de la 
incapacidad por agravación o mejoría.

De oficio:
•	 A iniciativa de la entidad 

gestora cuando el trabaja-
dor proceda de incapacidad 
temporal y haya sido dado 
de alta médica por agota-
miento del plazo o por en-
contrarse en una situación 
constitutiva de incapacidad 
permanente.

•	 A petición de la Inspección 
de Trabajo.

•	 Por petición del Servicio Pú-
blico de Salud, aportando 
el alta médica y el historial 
clínico, previa autorización 
del interesado.

•	 A solicitud de las entidades 
colaboradoras, que aporta-
rán el alta médica del traba-
jador, el historial clínico y el 
expediente previo.

•	 A petición del interesado:
-	 Cumplimentar el modelo 

de solicitud de Incapaci-
dad Permante

-	 La documentación per-
sonal y la específica que 
se indica en el modelo de 
solicitud.

La solicitud y documentación 
necesaria deberá presentarse 
en cualquiera de los centros 
de atención e información 
del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS) o en 
las direcciones provinciales o 
locales del Instituto Social de 
la Marina (ISM)
Los trabajadores que no 
procedan de incapacidad 
temporal, bien por no tener 
protegida esta contingencia o 
por no estar en alta, deberán 
presentar la solicitud para 
iniciar el procedimiento.

¿Cuándo se inicia y qué trámites se deben realizar?

Es una prestación que se reconoce al trabajador cuando, después de haber estado sometido al tratamiento 
prescrito y haber sido dado de alta médicamente, presenta reducciones anatómicas o funcionales graves, previ-
siblemente definitivas, que disminuyan o anulen su capacidad laboral.

¿Qué es la pensión de incapacidad permanente de la Seguridad Social?

La pensión puede extinguirse por revisión de la incapacidad, por reconocimiento de la pensión de jubilación 
cuando se opte por esta pensión y por fallecimiento del pensionista.

¿Cuándo se extingue el derecho a la pensión?

>>
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EN CASO DE DISCONFORMIDAD CON LA RESOLUCION DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Posibles consecuencias para el empresario por declaracion de enfermedad profesional

Informe inspección de trabajo

Art. 6.1 de la propia Ley 31/1995, en el que se esta-
blece que: “El Gobierno, a través de las correspon-
dientes normas reglamentarias y previa consulta a 
las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, regulará las materias que a conti-
nuación se relacionan

En materia de prevención de riesgos laborales. “Art. 9 apartado 1 d) de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, se establece que corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
“Informar a la autoridad Laboral sobre las enfermedades profesionales en las que concurran dichas cualificacio-
nes”... (grave, muy graves o mortales)

Informe sobre las causas y circunstancias determinadas de la enfermedad profesional, así como respeto del 
resto del cumplimiento de las obligaciones empresariales en materia de prevención de riesgos laborales rela-
cionadas con dicha enfermedad profesional, así como otras materias como la Seguridad Social, contratación 
etc., vinculadas al trabajador afectado.

11.2 LISOS que califica como infracción leve “no dar 
cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral 
competente, conforme a las disposiciones vigentes 
de los accidentes de trabajo ocurridos y de las 
enfermedades profesionales declaradas cuando 
tengan la calificación de leves

Apartado g) se señala lo siguiente: “Procedimiento 
de calificación de las enfermedades profesionales, 
así como requisitos y procedimientos para la comu-
nicación e información a la autoridad competente 
de los daños derivados del trabajo”

Infracción grave por el art. 12.3 LISOS la misma con-
ducta anterior, en el caso de que se trate de enfer-
medades profesionales calificadas como graves, 
muy graves o mortales.
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Conclusión actuación inspectora

•	 Informe a la Autoridad Laboral.
•	 Informe a la Autoridad Laboral + Requerimiento subsanación.

•	 Inicio procedimiento sancionador por infracción a la normativa de prevención de riesgos laborales 
o normativa laboral sin relación con la EEPP. LISOS RD 5/2000, de 4 agosto, BOE del 8.

•	 Inicio procedimiento sancionador + propuesta de recargo prestaciones Art. 123 LGSS

1
2
3

Artículo 123. Recargo de las prestaciones eco-
nómicas en caso de accidente de trabajo y en-
fermedad profesional.
1.	 Todas las prestaciones económicas que 

tengan su causa en accidente de trabajo 
o enfermedad profesional se aumentarán, 
según la gravedad de la falta, de un 30 a un 
50 por 100, cuando la lesión se produzca... 
cuando no se hayan observado las medi-
das generales o particulares de seguridad 
e higiene en el trabajo, o las elementales 
de salubridad o las de adecuación personal 
a cada trabajo, habida cuenta de sus carac-

terísticas y de la edad, sexto y demás con-
diciones del trabajador.

2.	 La responsabilidad del pago del recargo es-
tablecido en el apartado anterior recaerá 
directamente sobre el empresario infractor 
y no podrá ser objeto de seguro alguno, sien-
do nulo de pleno derecho cualquier pacto o 
contrato que se realice para cubrirla, com-
pensarla o transmitirla.

3.	 La responsabilidad que regula este artículo 
es independiente y compatible con las de 
todo orden, incluso penal, que puedan deri-
varse de la infracción.

AVISO IMPORTANTE

INFORMAMOS A TODOS AQUELLOS COLEGIADOS, QUE AÚN NO HAYAN DEJADO SU 
E-MAIL EN EL COLEGIO PARA RECIBIR INFORMACIÓN POR VIA TELEMÁTICA, POR FA-
VOR LLAMEN AL 91 7580238, O MANDEN UN CORREO CON SUS DATOS A info@col-
prodecam.org

D. Luis Carlos Sánchez Milla
Abogado ICAM
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NUESTRA SEÑORA DEL 
PERPETUO SOCORRO, 
PATRONA DE LOS 
PROTÉSICOS DENTALES

El pasado 25 de junio el Colegio recuperó la celebración de la Patrona de nuestro 
colectivo, que no es otra que la Virgen del Perpetuo Socorro.

Se celebró una Misa en la Iglesia de Nuestra Sra. de la Concepción, por todos los 
prótesicos dentales, los difuntos y por los que están en paro; después una cena de fra-
ternidad en el restaurante del Hotel Holiday Inn Madrid.

A los postres el secretario D. Ángel Luis Romero dirigió unas palabras a los presentes 
y explicó la historia de este Patronazgo, como a continuación exponemos:

“Buenas noches, estimados colegas, familiares, amigos todos.
El Colegio de Protésicos Dentales de Madrid ha decidido recuperar la festividad de la Pa-

trona de nuestro Colectivo. Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. 
Esta festividad parte del año 1952 en el Gremio de Protésicos de Madrid , el cual después 

de diversas gestiones con la Asesoría Eclesiástica Provincial fue nombrada Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro como Patrona de los Protésicos Dentales, que era ya de Sanidad. Y ese 
año se celebró la festividad de la misma.

La festividad consistía en una Misa y una comida de hermandad, y también se empezó 
celebrando una Carrera Ciclista con sus Trofeos patrocinados por los Laboratorios y Casas 
comerciales.

Y se publicaba en los diarios madrileños. “…
Publicamos diversas imágenes de los Boletines donde se informaba de todos los ac-

tos y celebraciones en aquellos años. Boletines que están a disposición en la Biblioteca 
y hemeroteca del Colegio como documentos visibles de la historia de nuestra querida 
profesión.
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o …”Quisiera leeros de forma resumida una Glosa del señor Federico Bernaldo de Quirós, 
portavoz de la Junta Gremial (se eludieron los fragmentos de estilo político, siendo el inte-
rés el estrictamente profesional), que dice así….

…Creo que desde entonces aunque costando mucho hemos llegado a tener una supues-
ta Unidad con la consecución de los Colegios Profesionales aunque sea de forma obligato-
ria, pero que tienen una función y una fuerza que no se podía imaginar en aquella época. 
Pero sin embargo, seguimos sin tener esa independencia económica de la que ya se habla-
ba también entonces y por la que seguimos luchando entre otras cosas.
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Junta de Gobierno, una feliz festividad de nuestra Patrona la Virgen del Perpetuo Socorro 
que esperemos nos proteja y ayude.

Muchas gracias.”

>>
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oA continuación, se hizo un sorteo entre los colegiados presentes, el primero, una Cesta de 

productos Dentales de nuestros patrocinadores y el segundo, dos noches en un Parador 
Nacional a elegir.

Publicamos fotos de diferentes momentos de la celebración….

Imagen de la Iglesia de Ntra. Sra. de la Concepcióndonde se celebró la Misa

El secretario del Colegio, leyendo las palabras descritas durante el acto
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Mano inocente durante el sorteo

Dª. Manuela Rodríguez-Torices, Presidenta de Asoprodentes
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¡¡¡Os esperamos el año que viene en la próxima celebración!!!
Y que nuestra Patrona ¡Nos proteja!

El Presidente y el Secretario del Colegio durante un momento del acto

Nota:

queremos explicar que el interés de las fotografías de las publicaciones de los 
Boletines es estrictamente profesional no teniendo necesariamente que estar 
de acuerdo con las expresiones políticas de los textos que relatan los actos 
celebrados en aquella época.

D. Ángel Luis Romero
Secretario del Ilustre Colegio Profesional 
de Protésicos Dentales de la Comunidad 

de Madrid
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ALTA TECNOLOGÍA ARTESANAL: 
LA FIBRA DE CARBONO

La fibra de carbono es un material dotado de 
rigidez, capacidad de shock absorption y ligere-
za, por lo que lo convierte en el material prefe-
rido para prótesis sobre implantes de carga in-
mediata e incluso para puentes y coronas sobre 
dientes naturales. Combinándolos con materia-
les estéticos de composite y elaborándolo con la 
técnica MCM, se obtiene una estructura fácil de 
realizar, resistente y capaz de promover el resta-
blecimiento de la interfaz hueso-implante.

La fibra de carbono es un material formado 
principalmente de carbono en forma cristalina 
hexagonal. Sus características de resistencia a 
las cargas, la rigidez y absorción de las fuerzas en 
relación al peso, lo hacen adecuado para todos 
aquellos usos en los que es necesario garantizar 
excelentes propiedades mecánicas y de ligereza. 

Sintetizado por primera vez en 1958, desde 
1969 se explota comercialmente. Por lo tanto, 
es un material ampliamente utilizado en diver-
sas industrias, desde la aviación a la de los ve-
hículos de competición, desde equipos depor-
tivos a la moda. 
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Desde hace algunos años, se utiliza en el cam-
po de la medicina para la realización de prótesis 
de cadera o de rodilla y articulaciones artificia-
les. En el campo de la odontología, desde hace 
varios años, tenemos disponibles los pernos en-
dodónticos de fibra de carbono. 

La fibra de carbono se presenta como fila-
mentos muy finos de 5µ aproximadamente de 
diámetro que, para ser procesados, son tejidos 
en láminas. Para la realización de las prótesis se 
utiliza exclusivamente la técnica de estampado 
después de haber impregnado la lámina de fibra 
de carbono (en nuestro caso, resina epoxídica 
bio-compatible de origen vegetal). Esto es para 
garantizar la durabilidad de la fibra dentro de la 
estructura, condición esencial para obtener las 
prestaciones físico-mecánicas. Estando consti-
tuido por una matriz, la resina epoxídica, y un 
relleno, la fibra de carbono, el producto final se 
incluye en la categoría de composites. 

En este artículo, se propone la utilización de la fi-
bra de carbono en el campo protésico para la rea-
lización de estructuras destinadas a la fabricación 
de una Toronto (sobreimplantes), prótesis de car-
ga inmediata, puentes y coronas. La parte estética 
está realizada en un composite elaborado con la 
técnica de estampado en mufla trasparente. Esta 
técnica se denomina MCM, Monolitic Composite 
Method, y se desarrolló desde finales de 1992. 

La técnica MCM permite una muy alta calidad 
del composite evitando todos los problemas que 
actualmente se conocen y se refiere a la utiliza-
ción de estos materiales: deslamincación, una 
rápida pérdida de la dimensión vertical, cambio 
de color o la adhesión de la placa bacteriana. 

El problema de la decoloración y adhesión de 
la placa bacteriana se resuelve con un protoco-
lo de sellado y abrillantado, controlado y testa-
do por las principales universidades; así como 
la rugosidad de la superficie, que es el principal 
responsable de la pigmentación y la tendencia a 
la adhesión de la placa bacteriana al composite. 

En este artículo ilustraremos como, combinan-
do la fibra de carbono y el composite se puede 
obtener un dispositivo ligero, resistente, defini-
tivo, dotado de óptima rigidez y de shock ab-
sorption, ideal para optimizar la rehabilitación 
del implante en caso de carga inmediata; veloz 
y económico de producir. 

La fibra elegida para este tipo de trabajo es la 
Dream Frame producida por DEI Italia. 

El material estético en composite es el Expe-
rience producido también por DEI Italia. 

La fibra Dream Frame está disponible en dos 
versiones: en medio y alto módulo. Con la fibra de 
medio módulo se pueden fabricar refuerzos para 
esqueléticos y sobredentaduras y provisorios ex-
tendidos. Mientras que con la fibra de alto módu-
lo se pueden fabricar estructuras completas sobre 
implantes, también de carga inmediata, puentes, 
coronas individuales, California Bridge. 

Ambos tipos se evaluaron por medio de un 
test de citotoxicidad en el laboratorio Nobil Bio 
Ricerche con el excelente resultado del 96,46% 
de células vivas. 

La producción de una estructura completa 
sobre implantes se inicia desde el modelado en 
cera de la estructura de acuerdo a su forma ana-
tómica funcional (Fig. 1). Este modelado también 
puede ser obtenido por una llave en silicona re-
produciendo un frente provisional terapéutico o 
de diagnóstico.

La técnica de estampado en una sola fase con 
la mufla trasparente en combinación con un 
composite especial translúcido con característi-
cas de alta dureza (DEI Impact) permite obtener 
un material final compacto y uniforme, capaz de 
soportar perfectamente las fuerzas masticato-
rios y al desgaste de manera ideal. 

>>

Fig 1 Modelado en cera.
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En este proceso utilizamos una mufla con base 
de aluminio y dos contra-estampados, uno en 
aluminio y el otro en material trasparente. El mo-
delo en cera se introduce en la base de la mufla de 
aluminio atornillado sobre el modelo máster utili-
zando silicona para mascarillas a 90 shore (Fig. 2)

Después del endurecimiento de la silicona, 
proporcionamos cera rosa común para para 
Debemos prestar especial atención a favorecer 
crear un pequeño espacio para el flujo de la al-
tura vertical de la estructura ya que la materiales. 

Realizaremos el primer contra-estampado uti-
lizando la parte trasparente de la mufla y silicona 
trasparente (Fig. 3).

Después del endurecimiento de la silicona 
trasparente abrimos la mufla y procedemos a 

la reducción anatómica de la estructura en cera 
para obtener dicha estructura reproducida en fi-
bra de carbono

Para ello podemos utilizar el equipo y los mé-
todos que prefiramos. En este caso, he usado las 
fresas calibradas para obtener una estructura de 
morfología similar a las habituales de metal ce-
rámica (Fig. 4).

Por lo tanto, he preparado un cuello palatino 
de refuerzo y, vestibularmente, una superficie 
cóncava con refuerzos adecuado para soportar 
la carga del acabado estético (Fig. 5).

Debemos prestar especial atención a favorecer 
la altura vertical de la estructura ya que la rigidez 
está relacionada con la altura en función de una 
relación cúbica (Fig. 6).

Fig 6 La estructura preparada para el segundo contra-
estampado (Fig. 10).

Fig 2 Modelo máster en la base de la mufla

Fig 4 La reducción de la cera (vestibular)

Fig 3 La construcción del contra-estampado en silicona 
trasparente

Fig 5 La reducción de la cera (palatina) 
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Antes de proceder a la realización del segundo 
contra-estampado, quitamos de la superficie de 
la mufla la cera. (Fig. 7).

El segundo contra-estampado se realiza uti-
lizando una silicona especial sin vaselina de 75 
shore (Fig. 8).

Después del endurecimiento de la silicona, 
abrimos la mufla. Tenemos dos contra-estampa-
dos: uno en silicona transparente de la anatomía 
final y el otro con la silicona especial verde con la 
forma de la estructura interior (Fig. 9).

Después de aislar el modelo y la mufla de alu-
minio, con aislamiento apropiado y de haber 
sellado cuidadosamente los orificios de acceso 
a los tornillos con silicona líquida y algodón, 
pasamos a la elaboración de la fibra de carbono 
(Fig. 10).

Construimos con un papel la plantilla que re-
presenta la forma de la estructura que vamos a 
utilizar para cortar el trozo de material necesa-
rio para la fabricación de la estructura en fibra 
de carbono sin ser excesivos o escasos

Fig 7 Recubrimiento de la superficie con cera de 1 mm 
para la descarga

Fig 9 El contra-estampado trasparente y el de silicona 
para la fibra de carbono.

Fig 10 Sellado de los orificios de la chimenea de acceso a 
los tornillos.

Fig. 11 Hoja de plantilla.

Fig 8 Construcción del segundo contra-estampado
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El número de capas de fibra de carbono depende del tamaño de la estructura (Fig.12-14).

Fig. 12 Marcamos las dimensiones de la plantilla sobre la 
hoja de fibra de carbono. Fig. 13 Delimitamos la superficie a utilizar

Fig. 14 Cortamos la pieza

Fig. 15, 16 La impregnamos con la Bio Resina. 

Deberá ser realizada por un mínimo de 7 capas 
de fibra de carbono, aunque, en caso de tener 
un espacio protésico más grande, el número de 
capas puede ser superior (hasta 14-15 capas).

El concepto básico es ocupar tanto como sea 
posible del espacio disponible para la estructura 
con la fibra de carbono.

Una vez recortamos el material necesario, mez-
clamos la Bio Resina (resina epoxídica) conteni-
da en el kit, y pasamos a impregnar el trozo a 
utilizar de la hoja de fibra de carbono. (Fig. 15).

Para ello podemos utilizar diferentes tipos 
de espátula o incluso los dedos protegidos por 
guantes de látex si es necesario (Fig. 16). 
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Debemos prestar la máxima atención al hecho 
de que la fibra de carbono esté completamente 
impregnada de Bio Resina, ya que áreas sin im-
pregnar pueden convertirse en áreas de posible 
fractura de la estructura acabada.

Después de haber impregnado la fibra de car-
bono, recortamos los trozos marcados y proce-
demos a sobreponerlos en capas (Fig. 17,18).

Sobreponemos todas las capas excepto una, 
que la dejaremos a un lado (Fig.19)

La siguiente etapa es el prensado (laminación) 
de las capas que se harán mediante la coloca-

ción de las piezas superpuestas y la que hemos 
dejado a un lado, entre dos láminas de plástico 
transparente

Utilizando el rodillo especial vamos a tratar de 
extraer el exceso de aire y de la Bio Resina del 
conjunto de fibras superpuestas (Fig. 20).

Este paso es necesario para garantizar la mejo-
ra de la rigidez y de la carga de rotura de la es-
tructura acabada.

Con la ayuda de la plantilla todavía podemos re-
finar más la forma de las piezas hasta conseguir la 
morfología de herradura clásica (Fig. 21). Antes de 

Fig. 17, 18 Cortamos los trozos de fibra de carbono uno a uno

Fig. 19 Superposición de los trozos de fibra. Fig. 20 Prensado (laminación) de las piezas

Fig. 21 Último recorte
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proceder a la estratificación en la mufla de la fibra 
de carbono, realizamos la mezcla de fibras espar-
cidas que vamos a utilizar como relleno.

Para lograr esta mezcla de fibras esparcidas, 
utilizamos los restos obtenidos durante el recor-
te con la plantilla. Cortar en pequeños trocitos 
los residuos y añadirlos a la Bio Resina sobrante 
(Fig. 22). Añadimos también un poco de polvo 
de resina acrílica que le dará la consistencia ade-
cuada a la mezcla y la ayuda adicional para la fu-
tura adhesión del material estético.

La estratificación de las fibras comienza inser-
tando primero una pequeña cantidad de fibra 
esparcida en el interior del contra-estampado de 
la estructura y luego lo recubrimos con la hoja 
de fibra separada. (Fig. 23, 24).

La estratificación continúa sobre el modelo 
master, adaptando una pequeña cantidad de fi-
bra esparcida alrededor de las interfaces de los 
implantes (Fig. 25).

Se deberá prestar especial atención cuando 
los márgenes gingivales sean demasiado pro-
fundos para compactar la fibra esparcida en su 
interior. 

El siguiente paso es adaptar el conjunto de 
fibras superpuestas a las interfaces de los im-
plantes.

Vamos a utilizar un instrumento afilado, como 
una pequeña espátula, para extender las fibras 
y permitir que la estructura de fibras pase alre-
dedor del implante, abrazándolo por completo 
(Fig. 26).

Fig. 22 Mezcla para obtener la pasta de la fibra esparcida.

Fig. 23,24 Rellenado de la fibra esparcida en el interior del contra-estampado.

Fig. 25 La fibra esparcida adaptada a las conexiones de 
titanio

Fig. 26 Conjunto de fibras superpuestas insertadas sobre 
las conexiones.
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Fig. 27 Cierre de la mufla

Fig. 28 Horno para la cocción

Fig. 29 Mufla abierta después de la polimerización

Fig. 30 Apertura de los orificios de las interfaces.

Fig. 31 Desenroscar la estructura del master

Fig. 32 Resultado de las fibras prensadas. 

Ahora sólo queda cerrar la mufla y apretar fir-
memente los tornillos (Fig. 27).

El endurecimiento de la fibra de carbono se lle-
va a cabo en el horno especial para este método, 
dotado de un programa específico que permite 
mantener la temperatura a 80º por dos horas 
(Fig. 28).

Al final de la fase de cocción, extraer la mufla 
del horno y dejar enfriar hasta que se alcance la 
temperatura ambiente.

Cuando la mufla se enfría, procedemos a la aper-
tura, y con una pequeña fresa tenemos el libre ac-
ceso a los orificios de los tornillos (Fig. 29,30).

Aflojando los tornillos podemos extraer la es-
tructura del modelo master (Fig. 31, 32).

El acabado se lleva a cabo con fresas conven-
cionales para la resina acrílica.

Si se ha procedido con atención a la fase de re-
llenado y estratificación, no tiene que hacer otra 
cosa que eliminar el exceso de fibras de carbono 
sin quitar nada de la superficie de la estructura 
(Fig. 33, 34). Este paso es importante porque un 
excesivo acabado puede interrumpir la multidi-
reccionalidad de las fibras y debilitar la estructu-
ra, que no sería capaz de responder a los requisi-
tos esperados de resistencia y rigidez. De hecho, 
la fibra de carbono no se puede mecanizar por 
una máquina de fresado CAD-CAM, ya que sería 
perder el 50% de sus propiedades mecánicas.

La estructura ya está preparada para iniciar en 
el protocolo de adhesión con el material estético.

La mejor adhesión se consigue arenando la 
superficie con bióxido de aluminio de 90/110µ y 
limpiándola con alcohol etílico.

Aplicar sobre la superficie el adhesivo Extra 
Bond y polimerizarlo durante 1 minuto en un hor-
no de fotopolimerización a luz estroboscópica. 
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Fig. 33, 34 Estructura acabada 

Proceder al recubrimiento de la estructura con 
el White Mask y fotopolimerizar por 4 minutos.

Aplicar el opaquer Dei Opaco Lab, comenzan-
do con una primera capa fluida y fotopolimerizar 
durante 4 minutos. La segunda capa de recubri-
miento más espesa se fotopolimeriza durante 8 
minutos (Fig. 35, 36).

Fig. 35 Opacidad de la estructura (fluido)

Fig. 36 Opacidad de la estructura (espeso) Fig. 37 Estratificación en el interior del contra-estampado 
transparente.

A continuación, la estructura está preparada 
para la aplicación del material estético.

Vuelva a colocar la estructura en el modelo 
master atornillándolo e iniciamos la estratifica-
ción en el primer contra-estampado realizado en 
silicona trasparente.

Dei Impact es un tipo particular de composi-
te de dureza calibrada que, posicionado en los 
puntos de contacto de los dientes posteriores 
y sobre las cúspides, permite evitar la abrasión 
prematura del composite.

Procedemos ahora a la estratificación del com-
posite de manera inversa, respecto del procedi-
miento del que estamos habituados.

Después de haber colocado en el contra-es-
tampado trasparente la masa Impact procede-
remos a la estratificación en capas de esmaltes, 
transparencias, esmalte y dentina; todo sin ha-
cer pre-polimerización intermedia (Fig. 37-39). 
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Fig. 36 Opacidad de la estructura (espeso)

Fig. 40 Unión esmalte-dentina con la pre polimerización Fig. 41 Unión esmalte-dentina con la técnica MCM (Mo-
nolitic Composite Method).

Fig. 42 Mufla lista para la polimerización.

Fig. 39 Estratificación en el interior del contra-estampado 
transparente.

La diferencia de densidad de las masas, propio 
de este tipo de composite, permite durante el 
estampado evitar la mezcla de las masas dentro 
de la mufla y asegurarse de que el resultado final 
será fiel a la estratificación diseñada.

La foto del microscopio evidencia la absoluta 
uniformidad estructural de las masas, que con-
tribuye a evitar la deslaminación y dar una gran 
firmeza y resistencia al composite (Fig. 40, 41).

Terminada la estratificación de las masas, la 

mufla se cierra y se deja reposar 45 minutos a la 
oscuridad, a una temperatura de 40º, para per-
mitir el flujo de salida y la estabilización de los 
excedentes (Fig. 42).

La primera polimerización de la mufla cerrada 
se lleva a cabo durante tres minutos en el horno 
de luz estroboscópica.

A este punto, podemos abrir la mufla y seguir 
con la segunda polimerización durante tres mi-
nutos más. (Fig. 43,44)
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Fig. 43, 44 Caso terminado

Fig. 45-47 el caso terminado

Después de haber liberado el orificio de acceso 
a los tornillos, retiramos la estructura del master 
y procedemos a la eliminación de rebabas. 

Nuestra estructura será perfectamente fiel a la 
modelación en cera inicial, por lo tanto, nos va-
mos a dedicar solamente a la textura de la super-
ficie y al acabado de los detalles más finos.

La última fase es el sellado y el pulido de la su-
perficie del composite.

Esto se obtiene con la utilización de un pro-
ducto fotopolimerizable que sella los micropo-
ros llamado Seal Coat Fast. Este producto se ex-
tiende sobre el composite previamente acabado 
y desengrasado con alcohol etílico y, luego, foto-
polimerizándolo durante ocho minutos.

Al terminar procedemos al pulido, utilizando 
cepillos de pelo de cabra con pasta de pulir y, 
luego, cepillos de algodón (Fig. 45-47).

Además, la fibra de carbono reduce notable-
mente las cargas masticatorias (shock absorp-
tion) preservando la integridad del implante.
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COLEGIO PROFESIONAL DE PROTESICOS DENTALES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID

-¿Cómo valora el acuerdo de Banco Sabadell 
con el Colegio?

Muy positivamente. En Banco Sabadell hemos 
realizado una apuesta firme por el Colegio para 
tratar de satisfacer las necesidades financieras 
de sus miembros y, en especial, las relativas a la 
financiación. 

Creemos que los colegiados están valorando 
tanto el trabajo del Colegio como la continui-
dad, la cercanía y el compromiso del banco.

-¿Existe una oferta a medida para los 
colegiados del Colegio?

Sí. Periódicamente, realizamos reuniones de 
trabajo para conocer las inquietudes del colec-
tivo y desde el inicio de nuestra relación no he-
mos dejado de incorporar mejoras y avanzar. 
-¿Qué productos destacaría de esta oferta?

Disponemos de una oferta destinada a cubrir 
las necesidades tanto de la economía profesio-
nal como de la particular. 

La Cuenta Expansión Negocios PRO, pensa-
da para pymes y autónomos, no lleva comisio-
nes de administración o mantenimiento, ni por 
la realización de transferencias nacionales en 
euros (vía Internet); las tarjetas son gratuitas y 
cuenta con condiciones mejoradas en TPV, segu-
ros, créditos, renting, leasing, etc. Además, abona 
directamente el 10% de la cuota que paga el co-
legiado al Colegio, hasta 100 euros anuales si la 
cuota está domiciliada en Banco Sabadell. 

Para los particulares, destacaríamos la Cuenta 
Expansión PRO, que no tiene tampoco comisio-
nes de administración o mantenimiento, devuel-
ve el 3% de los principales recibos domésticos 
hasta un máximo de 20 euros mensuales, y abo-
na también el 10% de la cuota que paga el cole-
giado al Colegio, hasta 100 euros anuales si está 
domiciliada en nuestra entidad. 

El acuerdo contempla otros productos espe-
ciales con condiciones excepcionales, como el 
Crédito PRO, sin comisiones por no disposición 
y en el que solo se pagan intereses cuando se 
utiliza; el Préstamo Inicio, destinado a los que 
inician una nueva actividad profesional, y la fi-
nanciación para estudios, con un tipo de inte-
rés muy reducido y sin comisiones.

-¿Pueden beneficiarse de estas condiciones 
los familiares directos de los profesionales?

En efecto, en Banco Sabadell hacemos la ofer-
ta extensiva a familiares de primer grado y a los 
empleados del profesional, si los tuviese, como 
un beneficio social para ellos.

-¿Qué debe hacer un profesional para 
beneficiarse de las ventajas que ofrecen los 
convenios de Banco Sabadell?
Solo tiene que dirigirse a cualquier oficina 
del banco e identificarse como asociado para 
beneficiarse del acuerdo, o bien contactar con 
nosotros en el teléfono 902 383 666.

Don Manuel Vázquez, Director de Zona  
de Banco Sabadell

Banco Sabadell es un referente en el mercado de la gestión de colectivos profesiona-
les. Hace más de 25 años que colabora con los profesionales y, en concreto con AFES, 
desde 2009. 
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Diseñan un cepillo de dientes que tarda tan solo 6 
segundos

Desde pequeñitos hemos visto como nues-
tros dientes se caían y volvían a crecer para 
ya quedarse con nosotros, los dientes de 
leche temporales daban paso a los dientes 
permanentes, que ya no crecen de nuevo si 
se caen. Los primeros dientes se forman en 
los primeros meses de vida, mientras que los 
dientes permanentes nacen a partir de los 
seis años, cuando se caen los primeros. Pero, 
¿por qué no siguen creciendo?

La culpa es de las células, ya que sin ellas 
nuestro cuerpo no puede curarse. El 90% 
de los componentes de nuestros dientes 

son minerales: calcio, magnesio y fósforo; es 
decir, pocas proteínas y células, tan solo un 
10% en la zona de la raíz. Por ello los dientes 
no sanan si se vuelven a caer, además la co-
rona carece de células y, en caso de que se 
produzcan caries en esa zona, los dientes no 
pueden sanar por sí mismos.

Animales como los tiburones o los cocodri-
los no tienen dentadura permanente, sino 
que puede crecer hasta en 50 veces. Eso se 
debe a que el cuerpo se adecua a las necesi-
dades de la naturaleza y animales como es-
tos los necesitan para sobrevivir.

Su nombres es Blizzident, se trata de un 
innovador cepillo de dientes que tarda tan 
solo 6 segundos en limpiar todos los dientes.

Para su creación han usado una de las no-
vedosas impresoras en 3D, los creadores 
afirman que sus intenciones era diseñar un 
cepillo que facilitara tanto su uso que se ase-
mejara al hecho de morder una manzana.

En primer lugar se coloca como si de una 
prótesis se tratara, después se muerde para 
que sus 600 cerdas realicen su trabajo poco 
a poco.

Por unos 300 dólares puedes hacerte con 
uno de estos curiosos cepillos rápidos.



Geniova™, The Magic Aligner, un nuevo 
concepto en la rehabilitación estética 
que se fabrica en laboratorios dentales. 

No son brackets. No son férulas. 
ES GENIOVA™.

La revolución del sector dental

Geniova™, The Magic Aligner
Para más información contacta con nosotros: info@geniova.com / 91 085 17 16

Inicio 6 meses después
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cárcel?

Entre cientos de utensilios simples que em-
pleamos a diario encontramos uno al que por 
lo general no le damos la importancia que 
merece: el cepillo de dientes. Antiguamente 
la forma tradicional de lavarse los dientes era 
frotarlos con una trapo o tela de lino con sal 
u otras sustancias. También se emplearon ra-
mas, palos de naranjo o púas de erizo para 
frotar la superficie de los dientes y dejarlos 
así más limpios. No fue hasta el siglo XIX 

cuando se comercializó el primer cepillo 
dental tal y como hoy lo conocemos.

En 1780 William Addis fue encarcelado 
por disturbios públicos en la cárcel de New-
gate (Inglaterra). El método habitual para 
limpiarse los dientes en prisión era frotar los 
dientes con un trapo con hollín y sal pero 
Addis por algún motivo era reacio a utilizar 
los trapos que se ofrecían a los presos. Segu-
ramente porque no le parecerían muy fiables 
en cuanto higiene. Así que decidió buscar un 
sustitutivo más higiénico. Una noche tras 
una cena se guardó un hueso pequeño de 
pollo, consiguió unas cerdas sobornando a 
un guardia, las unió y las pegó en los aguje-
ros que había hecho en el hueso… Y así se 
hizo su propio cepillo de dientes.

Cuando salió de prisión decidió comercia-
lizar su invento, fundó la compañía ADDIS y 
comenzó a comercializar los cepillos de dien-
tes bajo el nombre Wisdom Toothbrushes. 
Pronto se hizo muy rico. Después de su muerte, 
su hijo mayor también llamado William, conti-
nuó con el fructífero negocio. La empresa con-
tinúa en la actualidad bajo el nombre.

>>



C/ Santiago López González, 7 · 47197 Valladolid (España) · Tel. España: 902 423 523
Tel. fuera de España: +34 983 211 312 · Fax: +34 983 304 021 · info@mozo-grau.com

www.mozo-grau.com

Mozo-Grau S.A. Empresa dada de alta como fabricante de aparatos de prótesis y ortopedia. Epígrafe: 392

Ofrecemos más

Tú escaneas
Tú diseñas
Nosotros mecanizamos
Tú lo terminas
Tú lo entregas

Ahora para los principales
sistemas de implantes
Prótesis personalizadas para: Conexión 
tipo Brånemark®; Straumann®; Nobel 
Replace®; Zimmer®; Astra Tech®...

Simplemente perfecto

¡Novedad!
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¿El chocolate produce caries?

Siempre se ha pensado que comer cho-
colate significaba un riesgo para la salud 
dental, pero una investigación realizada en 
Japón no lo corrobora.

Según el investigador de la Universidad de 
Osaka, Takashi Ooshima, el chocolate puede 
además proteger tu boca. Las caries son pro-
vocadas cuando una bacteria llamada Strep-
tococcus mutans produce el glucano, una 
molécula viscosa, que posibilita anclarse en 
los dientes. Esta y otra bacteria transforman 
los azúcares en ácidos, que entran en las ca-
vidades que se encuentran en la parte supe-
rior del diente.

Este investigador japonés confirma que, 
una parte de la semilla del cacao contiene 
una bacteria que, equilibra los efectos del 
azúcar que contiene el chocolate, e imposi-
bilita la creación de la molécula viscosa en el 
diente.

La parte que usualmente se elimina del ca-
cao, la vaina de semilla, es la parte donde 
más cantidad hay de este bactericida, por lo 
que se puede usar como ingrediente para la 
pasta de dientes. De todas formas, los dentis-
tas piensan que para prevenir la placa dental 
hay que lavarse correctamente y con rutina 
los dientes, antes de hartarte de chocolate.
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AVISO IMPORTANTE PARA TODOS LOS COLEGIADOS QUE 
HAYAN SIDO RESPONSABLES TÉCNICOS DE LABORATORIOS

Los Técnicos Responsables de laboratorios de Prótesis Dental 
que hayan sido designados como tales a la Administración 
Sanitaria, seguirán siendo responsables frente a la misma, 

aún en el supuesto de que dejen de trabajar en el laboratorio 
en el que hayan desempeñado dicha función hasta que no se 
notifique a la Conserjería de Sanidad el cese en dicho puesto.





52 | Capital Dental 79
N

ot
ic

ia
s 

Cu
rio

sa
s Científicos descubren en reptiles cómo regenerar 

dientes

Un grupo de científicos estadounidenses 
han descubierto que en las células madres 
está la respuesta al cómo los aligatores rege-
neran continuamente sus dientes, método 
que en un futuro podría ayudar a las perso-
nas a remplazar los dientes perdidos.

Estos animales tienen 80 colmillos, que se 
renuevan una vez al año. Durante toda su 

vida estos reptiles son capaces de regene-
rar en promedio 3000 dientes. Según un 
nuevo estudio publicado en la revista ‘Pro-
ceedings of the National Academy of Scien-
ces’, un grupo de investigadores de la Uni-
versidad del Sur de California y otras institu-
ciones descubrieron que en la base de cada 
colmillo del aligator existe una reserva de 
células madre, lo que les permite regene-
rar los dientes.

Estas células se encuentran en una capa 
de tejido llamada ‘lámina dentaria’. Los se-
res humanos también tienen este tejido 
en la cavidad bucal, pierde su función tras 
reemplazar los dientes de leche por los de-
finitivos.

Quizás en un futuro se pueda “inducir en el 
organismo humano un mecanismo similar al 
de los caimanes” que permita regenerar los 
dientes que le faltan a una persona.

FUENTE: Internet. 
http://www.nosabesnada.com/otras-curiosidades/57605/por-que-los-dientes-no-
vuelven-a-crecer/

http://www.nosabesnada.com/otras-curiosidades/53833/disenan-un-cepillo-de-
dientes-que-tarda-tan-solo-6-segundos/

http://www.nosabesnada.com/cultura/70646/sabias-que-el-cepillo-de-dientes-se-
invento-en-una-carcel/

http://www.nosabesnada.com/noticias-investigacion/63173/el-chocolate-
produce-caries/

http://www.nosabesnada.com/naturaleza/50597/cientificos-descubren-en-
reptiles-como-regenerar-dientes/
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AVISO A LOS COLEGIADOS SOBRE CONTROLES 
PREVENTIVOS QUE LAS AUTORIDADES LABORALES 
ESTÁN REALIZANDO EN LOS LABORATORIOS

Estimado Compañero: el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Co-
munidad de Madrid está realizando una campaña de asesoramiento sobre prevención de 
riesgos laborales derivados del polvo de sílice.

Como consecuencia de dicha campaña es posible que recibáis visita por los servicios de 
inspección.

Dichas inspecciones tienen en principio una función informativa de las deficiencias que 
puedan apreciar y no sancionador.

Tras la correspondiente visita se os dará traslado de un informe de las posibles deficien-
cias en materia de riesgos de salud que hayan sido apreciados en tu empresa sin que por 
ello se abra un proceso sancionatorio. No obstante es muy conveniente que remediéis las 
deficiencias que os puedan haber comunicado pues si posteriormente sois inspeccionados 
y no habéis remediado o subsanado las deficiencias comunicadas podréis ser sancionados.

Para mayor información podéis dirigiros al asesor laboral del Colegio, Don Alberto Sán-
chez Moreno.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo

La Junta de Gobierno



RedDental, s.l.u. 
Julián Camarillo, 23    28037 Madrid

91 327 48 00   /   630 96 96 40 
www.reddental.info www.rd-clic.es

Dental Pin ®ed evolución

Realice con sencillez  y precisión todo tipo de trabajos 
con una buena presentación
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el VII TORNEO DE PADEL 

DEL COLPRODECAM
Recuerda que estamos organizando la celebración del VII TORNEO DE PADEL DEL COLPRODECAM

La fecha prevista de celebración es el sábado 9 de enero de 2016, en Padel Indoor Mejorada, Calle Tajo,35. 
Mejorada del Campo (Madrid) y estará patrocinado por GC EUROPE.

Anímate a participar.

Foto de los participantes en la edición de 2015

Si deseas más información o inscribirte llama a la secretaría del Colegio: 91 758 02 38.

D. Joaquin Madrueño Arranz

Coordinador Comisión Ludico-Deportiva



PROMUEVE

10-12
Marzo
2016

ORGANIZA 

IFEMA Feria de Madrid
902 22 15 15
expodental@ifema.es

www.expodental.ifema.es
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El pasado 9 de septiembre se ha aprobado la nueva Ley 31/2015, por la que se modifica y actualiza la nor-
mativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y de la 
Economía Social.

Esta nueva Ley entrará en vigor el próximo 10 de octubre. En su artículo primero se modifica la la Ley 20/2007, de 
11 de julio,del Estatuto del Trabajo Autónomo , en su artículo segundo, se modifica el texto refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio y en su artículo tercero 
se modifica la Ley 5/2011 de 29 de marzo de economía social. El artículo cuarto modifica la Ley 12/2001 de 9 de julio, 
de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad, 
y el quinto modifica la Ley 12/2001 de 9 de julio de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el 
incremento del empleo y la mejora de su calidad. 

A continuación pasamos a exponer las principales novedades que nos traen todas estas modificaciones:

1.	 Se permite a los trabajadores económicamente dependientes contratar trabajadores por cuenta ajena en 
determinadas circunstancias.

2.	 Tarifa plana. Se aprueba una cuota fija para los autónomos de 50 euros para los primeros seis meses de 
inicio de actividad. La Bonificación/reducción tendrá una duración máxima de 18 meses, transcurridos los 
primeros seis meses, la bonificación se reduce progresivamente. Estos trabajadores podrán contratar tra-
bajadores por cuenta ajena sin perder dicha bonificación.

3.	 Compatibilización de la prestación por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia. Se po-
drá compatibilizar la percepción mensual de la prestación que corresponda con el trabajo autónomo, por 
un máximo de 270 días. 

4.	 Capitalización de la prestación por desempleo. Se podrá capitalizar hasta el 100% de la prestación sin lí-
mite de edad.

5.	 Posibilidad de obtener el Pago único de la prestación por cese de actividad. 
6.	  Bonificaciones por altas de familiares colaboradores de trabajadores autónomos. Aplicable al cónyuge y 

familiares de trabajadores autónomos.
7.	 Bonificación de cuotas de Seguridad Social para trabajadores autónomos en período de descanso por ma-

ternidad, adopción,acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural o sus-
pensión por paternidad. Se aplicará una bonificación del 100% siempre y cuando se contrate un sustituto 
mediante un contrato de interinidad bonificado.

8.	 Posibilidad de reanudar la prestación por desempleo cuando el trabajo por cuenta propia sea de duración 
inferior a sesenta meses.

Estas son, a grandes rasgos, las nuevas mejoras que entrarán en vigor en breve. 

También, por su interés, les transcribimos literalmente las disposiciones transitorias de esta Ley:

“D.T. 1ª. APLICATORIEDAD DE MEDIDAS DE FOMENTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO EXISTENTES A LA 
FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE ESTA LEY. 
1.	 A los trabajadores autónomos que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley vinieran disfrutando 

de las reducciones y bonificaciones previstas en la disposiciones adicionales trigésima quinta y trigésima 
quinta bis del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, les seguirá siendo de aplicación lo 
establecido en aquellas disposiciones, si bien estos beneficiarios no perderán el derecho a su disfrute como 
consecuencia de emplear a trabajadores por cuenta ajena.

2.	 A los trabajadores por cuenta propia con discapacidad que con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
ley vinieran disfrutando de las reducciones y bonificaciones previstas en la disposición adicional undéci-
ma de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección 
por desempleo y mejora de la ocupabilidad, les seguirá siendo de aplicación lo establecido en aquella dis-
posición, si bien estos beneficiarios no perderán el derecho a su disfrute como consecuencia de emplear a 
trabajadores por cuenta ajena.

3.	 A los familiares colaboradores que, a la fecha de entrada en vigor de esta ley vinieran disfrutando de la 
bonificación prevista en la disposición adicional undécima de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas ur-
gentes para la reforma del mercado laboral, les será de aplicación lo previsto por el artículo 35 de la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.

D.T. 2ª. APLICATORIEDAD DE LAS MODIFICACIONES PREVISTAS POR LOS APARTADOS UNO, DOS Y TRES 
DEL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA PRESENTE LEY. 

Los periodos de tiempo previstos para la suspensión de la prestación por desempleo en el artículo 212.1.d) 
y 4.b) y para la extinción de dicha prestación en el artículo 213.1.d) del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, serán también de aplicación a aquellos beneficiarios que a la fecha de entrada en vigor de 
esta norma tuviesen suspendida su prestación o subsidio por desempleo por la realización de un trabajo por 
cuenta propia.”



CM CIENCIA Y TECNOLOGÍA DENTAL, S.L.U.

     
        

Santa Engracia, 175 – 1ª Planta
28003 Madrid
Tel 913 757 490 
 

info@cmdental.es
www.cmdental.es

Aribau, 168 – 170, 1º 3ª
08036 Barcelona
Tel 933 032 311
Fax 933 074 
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La venta propiamente dicha, es un proceso persuasivo que pasa por las siguientes fases:
1. �Despertar la necesidad del comprador.
2. �Determinar que esa necesidad, puede satisfacerse con nuestro producto.
3. �Convencer al comprador, que es el producto que necesita y que le proporcionará (una vez adqui-

rido), el grado de satisfacción que busca.

La tarea real de venta, para un producto concreto o una empresa determinada puede comprender 
las siguientes tres etapas:

1. �Un producto innovador, desconocido hasta ahora.
2. �Un producto para el que existen alternativas.
3. �Un mercado establecido en el que el usuario puede elegir entre varias marcas.

Otras tareas del vendedor:
1. �Proporcionar información técnica, distinta de la estrictamente necesaria.
2. �Dar servicio posventa.
3. �Realizar investigaciones de mercado.
4. �Comprobar el estado financiero de los clientes potenciales.
5. �Cobrar los pedidos.

DIRECCIóN DE VENTAS
La tarea de venta: 
(PARTE 6)
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Dionisio García Gil
Responsable de Marketing y Comunicación

C/ Argüeso, 22 - 28025 Madrid  Telf: 91.569.46.06 y 91.460.63.62 Fax :91.469.77.31 
e-mail : himatra@himatra.es www.himatra.es

RACORES - TUBERIA - ENCHUFES RÁPIDOS - MANGUERAS  - VÁLVULAS - CILINDROS - ESTANQUEIDAD - COMPRESORES - PISTOLAS SOPLADO

-----  TODO LO QUE NECESITA PARA SU INSTALACIÓN DE AIRE COMPRIMIDO ---- 
HiDRAÚLICA Y NEUMÁTICA



C/ Argüeso, 22 - 28025 Madrid  Telf: 91.569.46.06 y 91.460.63.62 Fax :91.469.77.31 
e-mail : himatra@himatra.es www.himatra.es

RACORES - TUBERIA - ENCHUFES RÁPIDOS - MANGUERAS  - VÁLVULAS - CILINDROS - ESTANQUEIDAD - COMPRESORES - PISTOLAS SOPLADO

-----  TODO LO QUE NECESITA PARA SU INSTALACIÓN DE AIRE COMPRIMIDO ---- 
HiDRAÚLICA Y NEUMÁTICA
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Nuevo

Nuevo

Identifique fácilmente los
componentes Straumann® originales
gracias a nuestro logotipo 

Algo más que un pilar.
Máxima libertad de diseño.

FLUJO DE TRABAJO 
CONVENCIONAL

FLUJO DE TRABAJO 
DIGITAL

INDICACIÓN

PROCESADO

RESTAURACIÓN

Straumann® Variobase® para  
coronas, para restauraciones unitarias

Straumann® Variobase® para puentes y 
barras, para restauraciones múltiplesStraumann® Variobase®

le ofrece más opciones
de restauración con la
máxima libertad de diseño. 

 

STRAUMANN® VARIOBASE® PARA CORONAS 
Straumann® Variobase® para coronas,  para restauraciones unitarias,
está ahora disponible en dos alturas de pilar, que permitirá al odontólogo
adaptar la altura del pilar de 5,5 mm hasta 3,5 mm, a fin de adecuarse
óptimamente a la situación individual del paciente.

 
STRAUMANN® VARIOBASE® PARA PUENTES Y BARRAS
Disfrute del excelente comportamiento de los productos 

 Straumann ahora también para restauraciones múltiples de 
 implantes Straumann, colocados rectos o inclinados.*

 

Forma cónica sin encaje diseñada para opciones de restauración

 

Roscas de hélice para una retención firme de la restauración 
prostodóntica

 

Borde de referencia para conseguir estabilidad a largo plazo 
y un ajuste pasivo, requeridos especialmente para las sobredentaduras
y los puentes sobre implantes

económicas y versátiles sobre barras y puentes

UTILICE LA CONEXIÓN ORIGINAL STRAUMANN® 
PARA BENEFICIARSE DE:

 

Unos componentes que encajan perfectamente

 

Una fiabilidad basada en datos clínicos demostrados a largo plazo 

Para más información, visite: www.straumann.es
o llame al teléfono: 902 400 878

 

Una atención y servicio técnico excelentes
 Garantía de 10 años** de Straumannn®

* Variobase® se puede utilizar para compensar divergencias entre 
dos implantes de hasta 30°: Por su parte, los casquillos Variobase® 
se pueden utilizar en combinación con pilares atornillados 
Straumann® para compensar divergencias aún mayores.
** En cuanto a los términos y las condiciones aplicables de la 
Garantía Straumann® (inclusive el territorio de la garantía), 
rogamos consulte el folleto de Garantía Straumann® (155.360/es)



Co
nc

ur
so

 F
ot

og
ra

fía

BASES DEL CONCURSO PERMANENTE DE FOTOGRAFÍA TÉCNICA DEL ILUSTRE COLEGIO PROFESIONAL 
DE PROTÉSICOS DENTALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA SU WEB

1.	 Con el fin de lograr la colaboración y cooperación entre el Colegio y los Colegiados así como para incen-
tivar la fotografía técnica en el campo de la Prótesis Dental y conseguir unas excelentes ilustraciones que 
sirvan para informar a los usuarios, consumidores y pacientes cuales son los distintos tipos de prótesis 
dentales que fabrican nuestros colegiados se aprueba por unanimidad de la Junta de Gobierno el presen-
te concurso permanente de fotografía técnica.

2.	 El presente concurso se denomina permanente porque el mismo estará en vigor hasta que el Colegio 
consiga un número de fotografías suficiente para ilustrar a los Consumidores, usuarios y pacientes sobre 
todos los tipos y categorías existentes de prótesis dentales. A tales efectos el concurso tendrá diversas 
fases que se dividirán en periodos bimensuales.

3.	 Podrán participar todos los Colegiados del Colegio de Madrid y también los Colegiados de otros Colegios 
de Protésicos de España, estos últimos acreditando su condición de colegiados.

4.	 Con la antelación suficiente se comunicará para cada fase bimensual del concurso los tipos de fotografías 
a remitir al Colegio para dicha fase del concurso. No obstante cualquier Colegiado podrá remitir en cual-
quier momento fotografías técnicas de cualquier tipo de prótesis dental la cual entrará en concurso en el 
periodo o fase en que corresponda a dicho tipo de prótesis.

5.	 Las fotografías que remitan los concursantes no podrán contener imágenes de personas marcas o deno-
minaciones comerciales y para ser elegidas para su publicación deberán conseguir que cualquier persona 
lega en la materia pueda identificar de qué tipo de prótesis se trata. Los concursantes asumen la obliga-
ción de ser los propietarios de las imágenes remitidas y por el solo hecho de participar en el concurso 
ceden al Colegio todos los derechos de publicación en la página web del mismo, revista colegial, o cual-
quier otra publicación técnica o divulgativa que tenga como finalidad la puesta en conocimiento de los 
usuarios, consumidores o pacientes y profesionales relacionados con la prótesis dental, ya sea en formatos 
digital o papel. Las fotografías elegidas en cada fase se publicarán conteniendo el nombre y apellidos así 
como número de colegiado y la denominación al Colegio al que pertenezca

6.	 Para cada fase del Concurso, se propondrán tres tipos de prótesis dentales que se comunicará con la de-
bida antelación.

7.	 Una vez cerrado cada fase bimensual, la Junta de Gobierno, decidirá en su primera reunión cuales son las 
tres fotografías ganadoras de dicha fase y procederá a publicar los nombres y apellidos, número de Co-
legiado y Colegio de Procedencia. Solamente habrá un ganador por cada tipo de prótesis propuesta y el 
premio consistirá en una mención especial en la revista del Colegio y en su página Web y una obra científi-
ca y técnica del campo de la prótesis dental. No podrán participar en el concurso los miembros de la Junta 
de Gobierno del Colegio ni sus familiares hasta el tercer grado. No obstante y fuera de concurso cualquier 
miembro de la Junta de Gobierno y familiares podrán remitir fotografías técnicas las cuales podrán ser pu-
blicadas sin premio ni mención alguna, sobre todo en el supuesto de que quede desierta alguna categoría 
técnica de fotografías aunque siempre se publicarán con el nombre y apellidos del autor.

8.	 Si una categoría técnica de fotografías resultara desierta, ya por no haberse recibido ninguna fotografía, ya 
porque la recibida no tenga la calidad técnica suficiente, dicha categoría se podrá reiterar en las siguientes 
fases del Concurso.

9.	 El concurso se cerrará cuando la Junta de Gobierno considere que ya existe el catálogo suficiente de foto-
grafías para el fin requerido, lo que se notificará oportunamente a todos los señores colegiados.

10.	Las fotografías no deben ser artísticas, ni con adornos. Las fotografías deben ser estrictamente de la pró-
tesis dental en cada caso; sobre un fondo liso y de color blanco o negro, para que se vea bien la prótesis. 
Y deben enviarse varias fotos por tipo de prótesis en su haz y envés o verse de diferentes formas para su 
reconocimiento como se indica en el punto 1º.

¡¡¡¡¡¡¡EL COLEGIO NECESITA TU COLABORACIÓN!!!!!!!

CONCURSO FOTOGRAFÍA TÉCNICA
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El Colegio de Protésicos Dentales de Madrid, 
en Twitter, Facebook y YouTube

El compromiso del Colegio de Madrid con las nuevas tecnologías se hace patente, cada día más. Por este motivo tene-
mos la cuenta de Twitter la de Facebook como ya tienen los organismos y empresas punteras en el mundo.

Ya tenemos un gran seguimiento en ambas cuentas. Os esperamos a todos

Nuestra cuenta es COL.PROT.DENTALES@ColProt y podréis acceder a ella y seguirnos a través de la página web oficial 
de twitter  http://twiter.com/, introduciendo en “búsqueda”, la palabra “colprot” o haciéndoos seguidores a través de 
vuestra cuenta de twitter. De este modo, podréis compartir vuestros tweets con el Colegio, para resaltar u ofrecer ideas, 
alternativas y sugerencias, con las cuales mejoraremos el funcionamiento del mismo.

En cuanto a  nos podréis encontrar con el nombre de nuestro Colegio: Ilustre Colegio Profesional de Protésicos 
Dentales de Madrid.

También nos encontrarás en nuestro canal de Youtube: COLPRODECAM MADRID 

Desde la Junta de Gobierno, esperamos que todas estas iniciativas sean de vuestro interés.

D. Ángel Luís Romero de Miguel
Coordinador Comisión de Informática
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ónBOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN

Para la edición digital de :

“CAPITAL DENTAL” 
“GRATIS”

REVISTA INFORMATIVA DEL ILUSTRE COLEGIO PROFESIONAL DE PROTÉSICOS DENTALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Si estás interesado en recibir nuestra revista en formato digital DE FORMA GRATUITA cumplimenta, 
por favor, los siguientes datos:

Datos para el envío:
Nombre...............................................................................................................................................................................................................................
Apellidos.............................................................................................................................................................................................................................
Dirección............................................................................................................................................................................................................................
Localidad............................................................................................................................................................................................................................
C.P.........................................................................................................................................................................................................................................
Provincia.............................................................................................................................................................................................................................
Teléfono..............................................................................................................................................................................................................................
Dirección de correo electrónico.................................................................................................................................................................................
Profesión:
Protésico dental colegiado en el Colegio de.........................................................................................................................................................
	 • Higienista dental	 • Odontólogo
	 • Estudiante	 • Otros profesionales

NOTA: De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/99 de Protección de Datos Personales se informa al suscriptor de la revista, el cual acepta, 
la incorporación de sus datos personales a los ficheros automatizados y manuales existentes en el Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales 
de la Comunidad de Madrid, que se conservarán en los mismos con carácter confidencial, a los solos efectos de estadística, control de envíos y pagos.
El responsable del fichero es el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid, pudiendo el interesado ejercitar sus dere-
chos de información, rectificación y cancelación ante dicha Corporación en el domicilio sito en la 
C/ Teniente Coronel Noreña, 11 – 1º. 28045 Madrid.
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CONFERENCIA: “LA 
SIMPLIFICACIÓN DE LA 
ESTÉTICA LiSi Y CST”. 
VICENZO MUTONE 
17 DE SEPTIEMBRE DE 2015

El pasado 17 de septiembre se celebró la conferencia “La simplificación de la estética 
LiSi y CST”, impartida por el Sr. Mutone, con un éxito rotundo de asistentes. Durante las 
2 horas de conferencia el Sr. Mutone, explicó la técnica de la estratificación cerámica 
simplificada y el uso de las nuevas masas traslúcidas de alto corma (CTS) así como la 
nueva cerámica para disilicato de litio Initial LiSi.

Varias imágenes del Sr. Mutone, durante la conferencia
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D. Vincenzo Mutone tiene un extenso curriculum, en prótesis dental. Especializado 
en diseño de prótesis fija: metal-cerámica, zirconia-cerámica, es miembro y profesor 
de la Italian Society of Dental Ceramics (SICED).

Ponente de numerosos congresos nacionales e internacionales. Y actualmente traba-
ja como consultor en el diseño de materiales cerámicos y materiales de cerámica de la 
innovadora línea GC Initial.

Imagen de los asistentes De izquierda a derecha: D. Juan Carlos Megía (Coordina-
dor de la Comisión de Formación del Colegio), D. Eduardo 
Blanco (General Manager de GC IBÉRICA), el ponente D. 
Vincenzo Mutone y D. Guillermo Jiménez (Coordinador de 
la Comisión de Enfermedades Profesionales del Colegio)
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El 24 de septiembre de 2015 se celebró la conferencia “Proporciones de diseño en materiales es-
téticos”, impartida por el D. Joaquín García Arranz. Durante la misma, D. Joaquín, explicó los diseños 
asistidos por ordenador que ofrecen significativas ventajas con respecto a los métodos más tradi-
cionales y que nos permiten diseñar estructuras en materiales blancos de alta estética buscando 
un protocolo entre clínica y laboratorio y así alcanzar la máxima información para nuestras futuras 
reconstrucciones.

CONFERENCIA: “PROPORCIONES DE DISEÑO 
EN MATERIALES ESTÉTICOS”. JOAQUÍN GARCÍA 
ARRANZ (24 DE SEPTIEMBRE DE 2015).

D. Joaquín García, en varios momentos de su conferencia
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Imagen de los asistentes a la conferencia del Sr. García Arranz D. Juan Carlos Megía (Vicepresidente del Colegio), junto con 
el ponente el Sr. García Arranz, al finalizar la conferencia.

D. Juan Carlos Megía Real
Coordinador Comisión de Formación

Cu
rs

os D. Joaquín García, es dictante de numerosos cursos y conferencias nacionales e internacionales, au-
tor de diversos artículos publicados en revistas de ámbito nacional. Profesor del Máster de implantes 
de la UEM y colaborador del Máster de estética dental de la UCM.
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BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN
Para la edición digital de :

“CAPITAL DENTAL” 
“GRATIS”

REVISTA INFORMATIVA DEL ILUSTRE COLEGIO PROFESIONAL DE PROTÉSICOS DENTALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Si estás interesado en recibir nuestra revista en formato digital DE FORMA GRATUITA cumplimenta, 
por favor, los siguientes datos:

Datos para el envío:
Nombre...............................................................................................................................................................................................................................
Apellidos.............................................................................................................................................................................................................................
Dirección............................................................................................................................................................................................................................
Localidad............................................................................................................................................................................................................................
C.P.........................................................................................................................................................................................................................................
Provincia.............................................................................................................................................................................................................................
Teléfono..............................................................................................................................................................................................................................
Dirección de correo electrónico.................................................................................................................................................................................
Profesión:
Protésico dental colegiado en el Colegio de.........................................................................................................................................................
	 • Higienista dental	 • Odontólogo
	 • Estudiante	 • Otros profesionales

NOTA: De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/99 de Protección de Datos Personales se informa al suscriptor de la revista, el cual acepta, 
la incorporación de sus datos personales a los ficheros automatizados y manuales existentes en el Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales 
de la Comunidad de Madrid, que se conservarán en los mismos con carácter confidencial, a los solos efectos de estadística, control de envíos y pagos.
El responsable del fichero es el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid, pudiendo el interesado ejercitar sus dere-
chos de información, rectificación y cancelación ante dicha Corporación en el domicilio sito en la 
C/ Teniente Coronel Noreña, 11 – 1º. 28045 Madrid.
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“Volvemos recargados y con mucha fuerza! 

Comenzamos Septiembre con Jornadas Intensivas de cursos para la red comercial de Casa Schmidt.

Las divisiones de Clínica y Laboratorio recibieron durante dos semanas formación de productos 
y presentación de los nuevos lanzamientos.

Estamos preparados para ser su asesor comercial 360°!

 

N
ot

a 
de

 P
re

ns
a

EL PACIENTE TIENE DERECHO A ELEGIR EL PROTÉSICO 
DENTAL QUE DESEE. (Este principio deriva de los númros 
3 y 6 del artículo 2 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de dere-
chos y obligaciones en materia de información y documen-
tación clínica).

EL PACIENTE TIENE DERECHO A CONOCER LA FACTURA 
DEL PROTÉSICO Y A QUE SE LE ENTREGUE LA MISMA. (Di-
cho derecho resulta de la interpretación de las letras b) y d) 
del artículo 8 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la defensa de los Consumidores y Usuarios, en 
relación con el artículo 3.1 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, que impiden que los dentistas puedan tener intere-
ses en la fabricación y comercialización del producto sanitario.

CONOCE LOS DERECHOS DE LOS PACIENTES
EL PACIENTE TIENE DERECHO A CONOCER AL PROTÉ-

SICO QUE LE HA REALIZADO LA PRÓTESIS DENTAL. 

(Dicho derecho se sustenta en lo establecido en los artí-

culos 12, 13, letra e) y artículo 18, apartado 2 del Real De-

creto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 

defensa de los Consumidores y Usuarios. Dicho derecho 

también se refleja en el nuevo Real Decreto 1591/2009, de 

16 de octubre, por el que se regulan los productos sani-

tarios, que en su artículo 4, apartado 5, establece la obli-

gación de suministrar a los pacientes la información de 

cualquier producto sanitario que reciba y en su artículo 16 

se establece la obligación de entregar al paciente la decla-

ración de conformidad del producto sanitario a medida a 

su requerimiento.



Movil: +34 661 601 554 - info@deiespana.com
c/Castillejos, 265 - Local - 08013 Barcelona - Tel. +34 93 459 45 47

www.deiespana.com
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De nuevo queremos llamar vuestra atención en las novedades que ofrecemos en nuestros seguros 
de salud:

 

En la póliza colectiva actual de SANITAS MULTI, nos han autorizado a suscribir la póliza, hasta un 
tope de 75 años de edad. 

COMPLEMENTO DE FARMACIA 4 € mensuales por persona/mes)
Todos los asociados, que quieran incorporar en su póliza a familiares (pareja, e hijos), que hasta la 

fecha no estén incluidos en la póliza, podrán beneficiarse durante los meses de septiembre y octubre 
próximos, de 4 meses gratuitos , tanto para la nueva incorporación, como para el titular de la póliza.

(Los meses de regalo corresponderán a noviembre y diciembre de 2015 y septiembre 
y octubre de 2016)

NUEVA PÓLIZA DE SANITAS INICIA (sin hospitalización)
También especial para PYMES (ventajas para la empresa y ventajas para el/los empleados).

Prima única por persona y mes de 0 a 75 años 29,37 €
SIN COPAGOS

 

NUEVA OFERTA MEDISALUD

Edades
Importe mensual por garantía Total

Gasto completo G. bucodental Gran cobertura Mensual Anual
de 0 a 50 años 49,46 € 2,70 € 3,53 € 55,69 € 669,28 €
de 51 a 65 años 80,70 € 2,70 € 4,60 € 88,00 € 1.057,58 €

Estos importes soportarán los impuestos legalmente establecidos. Válidos hasta 31-12-2015 

Si acude a un médico de libre elección, MAPFRE le reembolsará el gasto completo; y en la asistencia hospitalaria de libre elección, se reembolsará el 90 %.

Ya sabéis que se pueden beneficiar tanto los protésicos como los familiares que forman la unidad 
familiar, así como otros familiares, hermanos, padres etc.

EL Convenio que tenemos con ambas entidades, es de los mejores, en relación de calidad/precio.

INFÓRMATE

C/ Teniente Coronel Noreña, 11 – 1ª – 28045 MADRID – 
Tel.: 915 488 834 -.móvil: 659 900 691

e-mail: info@asoprodentes.es
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 Herramienta dinámica de servicio y
gestión especialmente diseñada.

 Consulta de facturas, históricos de
consumo, comparativas etc.

 Gestiones ágiles por web: cambio de
titular, dirección de correspondencia,
etc.

COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Empresa colaboradora

Colegio Oficial de Protésicos Dentales

Contacta con nosotros en:

901.900.044
comercial@watium.es

WATIUM, S.L. c/ Princesa, 2   -28008- Madrid

SOLICITA TU ESTUDIO 
COMPARATIVO, SIN 
COMPROMISO Y…

REDUCE EL IMPORTE 
DEL RECIBO DE LA LUZ

ATENCIÓN PERSONALIZADA, 
CALIDAD DE SERVICIO,

PRECIOS ESPECIALES PARA 
COLEGIADOS Y FAMILIARES

 Herramienta dinámica de servicio y
gestión especialmente diseñada.

 Consulta de facturas, históricos de
consumo, comparativas etc.

 Gestiones ágiles por web: cambio de
titular, dirección de correspondencia,
etc.

COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Empresa colaboradora

Colegio Oficial de Protésicos Dentales

Contacta con nosotros en:
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comercial@watium.es

WATIUM, S.L. c/ Princesa, 2   -28008- Madrid

SOLICITA TU ESTUDIO 
COMPARATIVO, SIN 
COMPROMISO Y…

REDUCE EL IMPORTE 
DEL RECIBO DE LA LUZ

ATENCIÓN PERSONALIZADA, 
CALIDAD DE SERVICIO,

PRECIOS ESPECIALES PARA 
COLEGIADOS Y FAMILIARES



 Herramienta dinámica de servicio y
gestión especialmente diseñada.

 Consulta de facturas, históricos de
consumo, comparativas etc.

 Gestiones ágiles por web: cambio de
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Empresa Colaboradora 
Ilustre Colegio Profesional 

de la Comunidad de Madrid
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Los XVIII Premios GACETA DENTAL reunieron a más de 300 profesionales, entre los 
que se encontraban representantes de la industria y el mundo académico, de la co-
legiación y las sociedades científicas; compañeros y amigos de profesión que, una 
vez más, acudieron a la cita con la que arranca el curso en el sector dental.
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GACETA DENTAL entrega sus 
premios anuales 

Un céntrico hotel madrileño fue el escenario 
perfecto de la ceremonia en la que los Premios 
GACETA DENTAL cumplían su mayoría de edad. 
En esta decimoctava edición, los galardones de 
la revista sumaron a sus ya conocidas catego-
rías de Mejor Artículo Científico, Estudiantes de 
Odontología, Fin de Estudios de Prótesis Dental, 
Fotografía, I+D+i, Caso Clínico, Solidaridad den-
tal, Clínica del Futuro, Relato corto e Higienista 
bucodental, un nuevo galardón: el Premio Pre-
vención de la caries. 

La gala, que fue conducida magistralmente 
por el periodista José María Íñigo, contó con 
las intervenciones de Ignacio Rojas, presidente 
de Peldaño –empresa editora de la revista GA-
CETA DENTAL–, quien destacó en su discurso 
las iniciativas puestas en marcha en el último 
lustro por la publicación como muestra de su 
compromiso con el sector. Entre otras, la firma 
de acuerdos de colaboración con la industria, 
a través de la Federación de Empresas de Tec-
nología Sanitaria (Fenin); sociedades científi-
cas, colegios profesionales y universidades, así 
como la fuerte apuesta de la compañía por la 
formación, vertebrada en la creación de DEN-
TALUS, Primer Salón de la Formación Dental en 
España, y el lanzamiento de la Guía de Forma-
ción Dental, un proyecto pionero a nivel euro-
peo. Para conseguir un sector más fuerte Igna-
cio Rojas destacó la importancia de mantener 

la unión entre todas las partes implicadas, ala-
bando los acercamientos que se han producido 
en el último año entre los distintos estamentos 
dentales y abriendo las puertas de la revista «a 
cuantas iniciativas se pongan en marcha en be-
neficio del sector, que será el beneficio de to-
dos», finalizó.

El presidente del Consejo General de Dentis-
tas, el Dr. Óscar Castro, en su turno de pala-
bra, alabó el esfuerzo de Peldaño por aglutinar 
las distintas fuerzas que conforman el sector, 
destacando el papel de los  Premios  GACETA 
DENTAL en el avance de la Odontología ha-
cia su compromiso con la excelencia y la ética 
profesional. Asimismo, invitó a todos a impli-
carse en la definición de una nueva Odonto-
logía más ética, segura y comprometida con la 
calidad. «Estamos en un momento donde no 
cabe la conformidad. Tenemos ante nosotros 
la oportunidad de convertirnos en el motor 
de cambio del sistema sanitario odontológico. 
Ha llegado el tiempo de la valentía. Los pro-
blemas que históricamente llevan años ace-
chándonos deben plantearse como desafíos 
que debemos abordar desde una perspectiva 
diferente», destacó.

Los 18 Premios GACETA DENTAL han recaído este 
año en: el Dr. Pedro Ariño Rubiato, Premio Mejor 
Artículo Científico; la Dra. María Vallet-Regí, Pre-
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mio Mejor Artículo de I+D+i; el Dr. Luis Naval Gías, 
Premio Mejor Caso Clínico; Cristina Espinar Pulgar, 
Premio Estudiantes de Odontología; Aitana Maes-
tre Gandía, Premio Estudiantes de Prótesis Dental; 
Carmen Balsera-Martín, Premio Higienista Dental; 
la Clínica Dental Sol, Premio Clínica del Futuro; el 
Instituto Integral Odontológico, Premio Preven-
ción de la Caries; el Dr. Daniel Manzano Carretero, 
Premio Fotografía Digital; la organización «Por la 
sonrisa de un niño», Premio Solidaridad Dental; y 
Antonio Gómez Rufo, Premio Relato Corto.

Todos ellos recibieron distintos obsequios 
–placas conmemorativas, dotación econó-

mica, cursos de formación y material clíni-
co– de los patrocinadores: DENTALUS, W&H, 
Ortoplus, Colgate, VP20, Oral-B, Grupo Sicno-
va, Implant Direct y Kavo Dental Excellence, 
Excelencia Odontroprotésica, Henry Schein y 
Sweden&Martina, así como de los colaborado-
res: I2, W&H, Orbit, Oral-B, Colgate y Sunstar, 
quienes también cedieron algunos detalles 
para los invitados a la gala. 

Para terminar, y como broche de oro, se hizo 
entrega de dos premios especiales: el primero 
para el doctor David Gallego Romero, presi-
dente de la Sociedad Española de Cirugía Bucal 

>>
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(SECIB) –que dejará el cargo el próximo mes de 
octubre tras un trienio al frente de esta institu-
ción científica–, por la entrega a su cargo y por 
haber mostrado su abierta colaboración con 
GACETA DENTAL; y el segundo para reconocer 
la labor desarrollada por el doctor Ramón Soto-
Yarritu Quintana al frente del Colegio de Odon-

tólogos y Estomatólogos de la I Región durante 
los últimos cuatro años. El doctor Soto-Yarritu 
también ha anunciado su indeclinable decisión 
de no optar a la reelección del cargo y GACETA 
DENTAL ha querido con este premio mostrar-
le su agradecimiento y brindarle una calurosa 
despedida.N

ot
a 

de
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a

D. Carlos Enrique Machuca, presidente del Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Ma-
drid, entregó el galardón a la estudiante de Prótesis Dental Da. Aitana Maestre, del Centro Folguera Vicent.

Más información: www.gacetadental.com
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El pasado 18 de septiembre nuestro compañero y amigo Jesús Nuevo Marcos, responsable 
de la División de Laboratorio y Podología de Casa Schmidt, falleció después de luchar contra 
una grave enfermedad.

Todo el mundo conocía a Jesús por todo lo que ha aportado durante estos 33 años en nues-
tro sector, en especial al mundo de la Prótesis. Su gran profesionalidad y conocimiento ha 
hecho que su paso por el dental sea muy difícil de olvidar.

Todos los compañeros, proveedores y clientes que le apreciaban mucho, sentiremos su au-
sencia.

Un afectuoso saludo a su familia, en especial a su mujer e hijos.
Triste día para Casa Schmidt, familia, amigos y para el mundo dental, nos deja de repente 

Jesús Nuevo. Gran amigo, magnífico compañero y bellísima persona.
Queremos rendirte homenaje allá donde estés, siempre estarás en nuestro corazón y que 

todos los que te rodearon puedan seguir tu camino de sinceridad y conocimiento allá donde 
vayan.

Gracias Jesús por ser como eras de cercano y por brindarnos tantos momentos bonitos con tu 
sabiduría, saber estar y cercanía como persona.

Por último renombrar a las personas que te han acompañado en tu vida y a los que dejas co-
jos, como a tu maravillosa mujer Menchu, a tus magníficos hijos Jose y Paula, tus amigos Juan 
y Sonia, tus maravillosas compañeras Natacha, Eva, Nuria y Nieves y todos tus amigos de toda 
España.

Descansa en paz y espéranos, que nos volveremos a ver.

TE QUEREMOS Y NUNCA TE OLVIDAREMOS

Firmado:
Federico Schmidt.

En
 m

em
or

ia
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D. Cándido Pinilla Juárez falleció en Madrid el día 27 de septiembre, a los 68 años de edad.

Fundador del Laboratorio Pincres en 1980. Le recordaremos como un gran profesional y 
mejor persona y por su desinteresada colaboración en las instituciones relacionadas con su 
profesión, en aras de una constante mejora de la prótesis dental.

Especialmente colaboró en los pasos previos para la creación del Ilustre Colegio de Protési-
cos Dentales de la Comunidad de Madrid. 

D.E.P.

Desde el Colegio, lamentamos profundamente estas dos pérdidas de nuestros queridos 
compañeros y amigos. Un fuerte abrazo, para todos sus familiares y amigos.

El equipo de COLPRODECAM
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Se alquila local para laboratorio con todas las licencias en regla, instalación de aire 
comprimido, salida de humos, aire acondicionado.
50 metros cuadrados
700€ al mes.
Teléfono de contacto: 659 30 62 61

Vendo 2 hornos de cerámica
Uno semiautomático y otro automático con 90 programas
Precio a convenir
Para más información contactar con Francisco: 629 90 50 61

Vendo horno de precalentamiento EMMEVI D40. Poco uso. Ideal para segundo hor-
no. Precio: 900 euros.
Interesados llamar al teléfono: 650 961 874

Vendo maquinaria, puestos de trabajo y materiales de laboratorio dental para cerá-
mica.
Importe total 3000€
Interesados llamar al teléfono: 670 610 596 (jorge)

MERCADILLO
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Tiene disponible banners para 
la publicidad de su empresa, 

póngase en contacto con el Dpto de 
Marketing y Comunicación

Pu
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ad
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ASOPRODENTES

Asociación de Protésicos Dentales de España 
 www.asoprodentes.es 

            

    Suscribe tus Seguros a través de la Asociación, el 
beneficio es para todos 

Estos seguros  también pueden suscribirlos los familiares de protésicos que ya estén asociados. 

 Primas por persona asegurada/mes 2015
                                                              Sin distinción de sexo

Edades de 0 a 2       3 a 10       11 a 15        16 a 19        20 a 24        25 a 29        30 a 34        

Primas….      46,70       41,37         41,78          42,19           46,02           46,62           47,08      

Edades de 35 a 39    40 a 44      45 a 49       50 a 54        55 a 59        60 a 64        65 a 99

Primas ….     47,54        53,94   59,02         59,58           61,88           78,16  156,36 

COPAGO LINEAL -  1 €
SANITAS DENTAL : Prima mensual por persona  (5,50 €)

 ASISTENCIA SANITARIA: Servicios completos, incluido garantía 
bucodental, sin distinción de sexo y SIN COPAGO

Prima por persona asegurada de 0 a 65 años  2015

Edades      Primer recibo   Sucesivos       Total anual
                 De 0 a 35 años       48,91        47,97   575,67 
                De 36 a 55 años          52,32        51,31                     615,68 
                De 56 a 65 años                122,42                        101,54                  1.218,42 

Las primas de los Seguros de Salud, son para toda la unidad familiar 

NUEVA OFERTA MEDISALUD

Edades 
Importe mensual por garantía Total 

Gasto completo G. bucodental Gran cobertura Mensual Anual 
de 0 a 50 años 49,46 € 2,70 € 3,53 € 55,69 € 669,28 € 
de 51 a 65 años 80,70 € 2,70 € 4,60 € 88,00 € 1.057,58 € 
      

Estos importes soportarán los impuestos legalmente establecidos. Válidos hasta 31-12-2015  

Si acude a un médico de libre elección, MAPFRE le reembolsará el gasto completo; y en la asistencia hospitalaria de 
libre elección, se reembolsará el 90 %.



PROTECCIÓN DE AUTÓNOMOS 

Ejemplo de Garantías y Primas 

Baja Laboral por enfermedad o accidente 30 €/ día * …………………..            900 €/mes * 
  Indemnización por invalidez Parcial por Accidente,  
         según baremo, hasta …………………....................................................   30.000 € 
       Fallecimiento por Accidente  …………………………………………...               80.000 € 

Indemnización por Invalidez absoluta y Permanente por Accidente …..                80.000 € 
  Fallecimiento por enfermedad ………………………………………….    50.000 € 
  Indemnización por Invalidez Absoluta y Permanente por Enfermedad ..                50.000 € 
  Asistencia Sanitaria ILIMIDADApor Accidente ..…………………… 365 días 

* AMPLIABLES A 55 €/DÍA

PROTECCIÓN ITT ESENCIAL

Baja Laboral 30€/día ……………………………………………   900 €/mes 
 Indemnización por Invalidez Parcial por Accidente, 
   Según Baremo …………………………………………………   150.000 € 
Fallecimiento por Accidente ………………………………….…   150.000 € 
Indemnización por Invalidez Absoluta Permanente, por 
   Accidente ………………………………………………………   150.000 € 
Indemnización por Hospiotalización /30€/día) ………………….     365 días 

    IMPORTE TOTAL :  29,15€/MES 

SEGUROS DE VIDA (Seguro que te interesan por el precio) 
¿Quieres asegurar tu hipoteca, ante una eventualidad?

EDAD Prima anual (Hombres-mujer) 
Fallecimiento Fallec. + Inv.

35 años 5,13 8,32 

45 años 14,08 20,45 

55 años 38,52 54,45 

                       Ejemplo: Prima  anual por  cada 6.000 € de capital garantizado. 

Hazte socio de ASOPRODENTES  por 10 € anuales y te beneficiarás de estos Precios 

¿NECESITAS CUALQUIER OTRO SEGURO?... CONSÚLTANOS

C/ Teniente Coronel Noreña, 11 – 1ª Planta  – 28045 MADRID – 
Tel.: 915.488.834 - Fax.:  915.488.835  - Movil: 659.900.691 

e-mail: info@asoprodentes.es

Edad 30 años 40 años 50 años 
Varon/mujer 45,67 €/mes 55,67 €/mes 88,33 €/ mes 
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Antes de empezar el verano, Mª del Mar Galán Mazuecos –Presidenta de nuestro Co-
legio- asistió al III Congreso Internacional de Prótesis Dental celebrado en Valencia. 
Este acontecimiento, que va creciendo cada vez más en sus sucesivas ediciones, fue un 
motivo, además de para adquirir conocimientos y estar al día de las novedades que las 
tecnologías ofrecen para aligerar el trabajo en el laboratorio, de encuentro con com-
pañeros de distintos lugares dentro de un ambiente de celebración. 

Agradecemos desde aquí al Colegio de Protesicos Dentales de Castellón y Valencia, 
su Junta Directiva y Organizadores por sus atenciones y les felicitamos por el éxito de 
esta 3ª Edición.
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de Prótesis Dental – Valencia

En la foto Jose V. Mauri, Mª del Mar Galán, Carlos Machuca y Pedro J. 
Olivares.



PUBLICACIÓN DE LOS NUEVOS 
ESTATUTOS EN EL DOCM

El pasado10 de Julio fueron publicados en el DOCM los nuevos Estatutos del Colegio. 
Como sabéis, han sufrido varias modificaciones aprobadas por los colegiados asisten-
tes a las diferentes Asambleas Generales, y a las que, tanto el Consejo Gral. de Colegios 
de Protésicos de España como la Consejería de Presidencia y Administraciones Públi-
cas de la JCCM han dado el visto bueno definitivo. Por tanto desde el 10 de Septiembre 
el Colegio se rige por estos nuevos Estatutos. Podéis consultarlos en la página web del 
Colegio www.protesicosdentales.es o directamente en el DOCM.
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AVISO IMPORTANTE PARA TODOS LOS COLEGIADOS QUE 
HAYAN SIDO RESPONSABLES TÉCNICOS DE LABORATORIOS

Los Técnicos Responsables de laboratorios de Prótesis Dental 
que hayan sido designados como tales a la Administración 
Sanitaria, seguirán siendo responsables frente a la misma, 

aún en el supuesto de que dejen de trabajar en el laboratorio 
en el que hayan desempeñado dicha función hasta que no se 
notifique a la Conserjería de Sanidad el cese en dicho puesto.

AVISO IMPORTANTE
INFORMAMOS A TODOS AQUELLOS COLEGIADOS, QUE AÚN NO HAYAN DEJA-
DO SU E-MAIL EN EL COLEGIO PARA RECIBIR INFORMACIÓN POR VIA TELEMÁ-
TICA, POR FAVOR LLAMEN AL 91 7580238, O MANDEN UN CORREO CON SUS 
DATOS A info@colprodecam.org
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Estimado/a  Colegiado/a:  
Dentro de los esfuerzos que el Colegio está realizando para protegernos de posibles importaciones ilegales y de las consecuencias de las mismas de cara 
a los pacientes os adjuntamos el anuncio que ya ha sido publicado y que va a seguir siendo publicado en las Gacetas locales de la Comunidad de Madrid 
(Periódicos de tirada gratuita) durante un plazo medio de 6 meses. 
 

 
 

Rogamos deis la máxima difusión a pacientes, familiares, amigos y conocidos. 
 
Atentamente, 
 
Ángel Luis Romero de Miguel 
Secretario 

 

Estimado/a Colegiado/a:

Dentro de los esfuerzos que el Colegio está realizando para protegernos de posibles importaciones ilegales y de las consecuen-
cias de las mismas de cara a los pacientes os adjuntamos el anuncio que ya ha sido publicado y que va a seguir siendo publicado 
en las Gacetas locales de la Comunidad de Madrid (Periódicos de tirada gratuita) durante un plazo medio de 6 meses.

Rogamos deis la máxima difusión a pacientes, familiares, amigos y conocidos.

Atentamente,

D. Ángel Luis Romero de Miguel
Secretario
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Debido al esfuerzo de la Junta de Gobierno para conseguiros mayores y mejores servicios os indica-
mos que recientemente acabamos de alcanzar un acuerdo con el bufete de abogados de Don Lucas 
González Hernández.

Según la oferta y compromiso de dicho Bufete Jurídico, todos nuestros colegiados tienen derecho 
al servicio de asesoramiento, consulta y tramitación, tanto en asuntos derivados de la actividad pro-
fesional de Protésico, como de asuntos particulares y/o familiares de los colegiados en las materias 
civil, penal, contencioso administrativo y laboral con arreglo a las vigentes criterios orientadores de 
honorarios a los efectos de tasación de costas, del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid sobre el 
que aplicara un descuento del 20% al acreditar la condición de miembro del Colegio de Protésicos de 
Madrid. Además como atención especial no minutaran las consultas o asesoramiento que efectúen 
los colegiados, siendo recibidos en su despacho gratuitamente para consultar cualquier asunto jurí-
dico, e incluso un primer acompañamiento a las sedes judiciales en caso de cualquier conflicto que 
les surja tanto en el desempeño de su actividad profesional como en las necesidades de asistencia 
jurídica que se tengan en la vida diaria.

Esperando sea de tu agrado dicho nuevo servicio recibe un cordial saludo

La Junta de Gobierno



TECNOLOGÍA 
AVANZADA PARA TUS 

PRÓTESIS

Polígono Kurutz Gain, P. 3-B  20850 Mendaro (Guipúzcoa) España T. +34 943 757172  - createch@createchmedical.com 

www.createchmedical.com

CREATECH 
EXCELLENCE

La gama más amplia en 
estructuras a medida para 
profesionales que busquen 
soluciones altamente 
tecnológicas e innovadoras.

Createch Medical realiza la 
medición, diseño y fresado de 
estructuras para todo tipo de 
prótesis sobre implantes.

Empleamos materiales de 
Ti y CrCo de grado médico 
certificados por normas  
UNE-EN ISO.

Telescópica Extraíble
Prótesis compuesta por 
una doble estructura 
fresada en Ti con 
ataches Locator®.

FRESADO 
DE ALTA 

PRECISIÓN
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La cuota colegial sale rentable
¡¡Compruébalo!!

1.	 Realización de la declaración de la Renta: Su valor es: 95€. Para el colegiado está incluido en su cuota.

2. 	 Tramitación de la Licenciatura Sanitaria: Su valor es: 600€. Para el colegiado está incluido en su cuota.

3. 	 Asesoramiento Jurídico (Laboral, Fiscal, Civil y Sanitario): Su valor es: 95€. Para el colegiado está incluido 
en su cuota.

4. 	 Consultoría de Marketing y Comunicación: Su valor es: 95€. Para el colegiado está incluido en su cuota.

5. 	 Seguro de Responsabilidad Civil: Su valor es: 370€. Para el colegiado está incluido en su cuota.

6.	  Seguro de vida colectivo: Indemnización 1.000€.

7.	 El Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Madrid: luchará a nivel nacional, por conseguir los 
siguientes objetivos:

A.- Unidad del colectivo.
B.- Facturación y venta al paciente.
C.- Elevar el nivel académico.
D.- Puesta en marcha del Real Decreto 1591/2009. Entrega al paciente de:

a) Declaración de conformidad.
b) Tarjetas de identificación.
c) Instrucciones de uso.

E.- Dar a conocer la figura del Protésico dental a la sociedad.

8.	 Cursos, conferencias y demostraciones, con un porcentaje de descuento medio del 60% y otras del 100%.

9.	 Servicio de Biblioteca

10.	Servicio de Videoteca

11.	Bolsa de trabajo (Oferta y Demanda).

12.	ASOPRODENTES (Asociación de Protésicos Dentales de España):

	 Ofrece las siguientes prestaciones a traves de MAPFRE:

• Fallecimiento y jubilación (combinado) - (cuota anual desde 125,28€).

• Seguro de Fallecimiento por cualquier causa cuota anual desde 8,44€ (Hombres) y 2,13€ (Mujeres).

• Seguro de Fallecimiento por accidente (cuota anual desde 4,14€).

• Incapacidad Permanente Absoluta (cuota anual desde 3,19€).

• Incapacidad Temporal (cuota anual desde SEGÚN EDAD).

	 Todas las prestaciones se pueden combinar entre sí.
	 Se puede contratar las primas por múltiplos de 6.010,10€.

• Seguro de salud: SANITAS Y MAPFRE.

• Seguro de laboratorio: CONCERTRADO CON PLUS ULTRA (GROUPAMA).

• Seguro de responsabilidad civil general: CONCERTADO CON PLUS ULTRA (GROUPAMA).

* PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE LOS SEGUROS DE ASOPRODENTES, 
CONSULTAR PÁGINAS DE PUBLICIDAD, EN EL TEL. 91 548 88 34 Ó EN LA PÁGINA WEB

www.asoprodentes.es

TOTAL: 1.255 €
Cuota anual de colegiación: 360€

AHORRO: 895€
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